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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

5249 Formalización del contrato del servicio de comedor, ligado al contrato del servicio de albergue, para
personas en riesgo o en situación de exclusión social de todos los municipios de Mallorca excepto
Palma

En cumplimiento del artículo 154.2 del Real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de contratos del sector público (TRLCSP), se hace pública la formalización del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS)
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurídicoadministrativo (Sección jurídica)
c) Número de expediente: SER 11/17

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio de comedor, ligado al contrato del servicio de albergue, para personas en riesgo o en situación de
exclusión social de todos los municipios de Mallorca excepto Palma

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: negociado sin publicidad

 Importe neto: €. Importe total: €, IVA incluído4. Presupuesto base de licitación: 164.629,60 181.092,56 

5. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 9 de mayo de 2017
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de mayo de 2017
c) Contratista: ESCELDEPET, SL
d) Importe de adjudicación: Importe neto: €. Importe total: €, IVA incluído160.425,00 176.467,50 

 

Palma, 19 de mayo de 2017

La secretaria delegada
11-2006)(BOIB núm.160 de 14-

Inmaculada Borrás Salas
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